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PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
PRESENTACIÓN 
 
Somos tres instituciones hermanas que las une una misma misión, visión y 
valores así como un alto grado de responsabilidad y compromiso con la 
sociedad de brindar educación de calidad. 
El Instituto Vocacional Enrique Díaz de León surge en el año de 1969 como 
iniciativa de académicos de la Universidad de Guadalajara y en el año de 1978, 
pasa ha ser dirigido por una persona preocupada por la educación y con 
grandes proyectos de trabajo académico el Profesor y Lic. Héctor Manuel 
Robles Ibarría, quien ya dirigía desde 1973 la institución educativa denominada 
Liceo Profesional hoy Centro Educativo LIPRO, plasmando en estas dos 
escuelas su compromiso e interés por brindar una educación al alcance de 
todos. En estas fechas en el Instituto con el nivel Preparatoria y en Liceo 
Profesional con carreras técnicas y no es hasta el año de 1992 y 1995 que con 
la red universitaria se inicia la incorporación de Licenciaturas respectivamente a 
ambas instituciones. En el 2000, se genera una inquietud en el grupo directivo 
de estas instituciones, convertirse en una Universidad y nace así. 
El Centro Universitario Enrique Díaz de León, que inicia su actividad académica 
en el año 2005 bajo un contexto donde la educación enfrenta nuevos retos y 
formas nuevas del quehacer académico. Por ello asumimos estas nuevas 
formas para consolidar la institución y que lleven a dar respuesta a las 
demandas actuales. En una sociedad basada en el conocimiento donde cada 
vez más la exigencia de contar con mejores recursos humanos en el mercado 
laboral obliga a las instituciones a redefinir estrategias de cómo podrán abordar 
este contexto social. Se hace necesario delinear rumbos y metas que 
garanticen el logro de los objetivos en ambientes más dinámicos e inestables. 
Es a través de una educación integral que nuestros educandos podrán 
enfrentar mejor los retos que el nuevo escenario global demanda, el 
compromiso de la Universidad será coadyuvar en la trasformación social, a la 
par de los procesos que obligan a toda institución responsable, a evolucionar 
internamente realizando estas transformaciones y cambios mediante 
actividades donde participe toda la comunidad universitaria, contribuyendo a 
orientar el rumbo del Centro Universitario. 
En este escenario se convoco a todos los actores tanto administrativos, 



 
 

académicos, estudiantes, etc., dentro de la Universidad para la elaboración de 
un documento denominado Plan de Desarrollo Institucional 2007-2017, el cual 
plasma las políticas y estrategias a desarrollar en este periodo. Como parte de 
la obligación que implica a las instituciones a realizar su planeación atendiendo 
las referencias que para planear en materia educativa se tenga y como 
resultado del compromiso adquirido por parte de todas las instituciones 
educativas de realizar ejercicios de planeación y evaluación institucional como 
parte de sus actividades. Además de considerar aquellas tendencias 
Internacionales y Nacionales que incidan directa o indirectamente en la 
educación, se recogieron las opiniones y propuestas para generar proyectos, 
así como también las tendencias y referencias enmarcadas en los diferentes 
documentos de referencia para la educación en México. 
El Corporativo no de derecho pero si de hecho que forman estas tres 
instituciones, Instituto Vocacional Enrique Díaz de León, Centro Educativo Lipro 
y El Centro Universitario Enrique Díaz de León inicia con la elaboración de este 
documento un proceso de trasformación basado en la planeación estratégica 
para la consolidación de sus funciones sustantivas mismas que deberán 
reflejarse en su reconocimiento académico hacia sus programas 
comprometidos con la calidad y la excelencia. 
 
ANTECEDENTES 
En 1973 se constituye la asociación civil Centro Educativo LIPRO A.C. y se 
eligió su mesa directiva, designándose por unanimidad al profesor Héctor 
Manuel Robles Ibarría como Director General, cargo que hasta la fecha 
desempeña. 
En ese mismo año se define el lema que identifica a LIPRO “Atrévete, sé 
grande, estudia en centro educativo LIPRO”. 
  
El Centro Educativo LIPRO, A.C, a través de su representante legal profesor 
Héctor Manuel Robles Ibarría, solicita a la Universidad de Guadalajara la 
incorporación de estudios del nivel preparatoria (educación media superior), 
iniciando el primer semestre en el año de 1994 calendario “B”. 
En el año de 1995 terminan las carreras comerciales incorporadas al 
Departamento de Educación Pública del Estado de Jalisco y se obtiene la 
incorporación a la Universidad de Guadalajara de las Licenciaturas en 
Arquitectura y Diseño para la Comunicación Gráfica. 
Con la finalidad de ampliar la oferta educativa a la sociedad jalisciense, se 
decide incorporar la Licenciatura en Psicología a la Universidad de 
Guadalajara, obteniendo el REVOE 054/2002, así como su registro ante la 
Dirección General de Profesiones el 21 de septiembre del 2007. 



 
 

El Centro Universitario Enrique Díaz de León, es producto de la transición del 
Instituto Vocacional Enrique Díaz de León con enseñanza media y superior 
incorporada a la Universidad de Guadalajara (U de G), como es el caso de la 
institución denominada Preparatoria Enrique Díaz de León se origina el 11 de 
julio de 1969, con personajes de la Universidad de Guadalajara, incorporados 
los estudios a la misma, que buscan dar una opción más a la población 
estudiantil, presentándose con el nivel de bachillerato, posteriormente se ofrece 
la oportunidad de tomar la administración de la misma por el Profesor y Lic. 
Héctor Manuel Robles Ibarría, generándose un cambio en el trabajo, políticas y 
disciplina de la Institución y que poco a poco fue ganando presencia y 
credibilidad académica y en pocos semestres tener a su máxima capacidad los 
tres turnos que en ese momento se tenían, posteriormente en marzo de 1992, 
se logra tener la incorporación ante la misma Universidad con el movimiento de 
la Red Universitaria, de la LICENCIATURA EN DERECHO, y en septiembre del 
mismo año las LICENCIATURAS EN ADMINSITRACIÓN Y CONTADURÍA 
PUBLICA, y en el año de 1995 las LICENCIATURAS EN DISEÑO PARA LA 
COMUNICACIÓN GRÁFICA, ARQUITECTURA E INFORMÁTICA en el año del 
2003, en el Centro Educativo LIPRO. Y en el año de 2002 la LICENCIATURA 
EN PSICOLOGÍA, y nuevamente para Instituto Vocacional Enrique Díaz de 
León en el año del 2005, se da la incorporación a la LICENCIATURA EN 
NUTRICIÓN. 
Y ante la SECRETARIA DE EDUCACIÓN JALISCO, en el año de 2005, se 
incorporan las Licenciaturas de: 
1. Negocios Internacionales 
2. Finanzas 
3. Turismo 
4. Ciencias de la Comunicación 
5. Mercadotecnia 
Y en el año de 2006, se incorporan las Licenciaturas de: 
1. Administración de Empresas 
2. Contaduría Pública y 
3. Derecho 
Así como los niveles de Posgrado con las Maestrías del: 
 
AREA ECONOMICO ADMINISTRATIVAS 
1. Administración 
2. Auditoria 
3. Finanzas 
4. Impuestos 

 



 
 

AREA DE CIENCIAS SOCIALES 
5. Derecho Constitucional y Amparo 
6. Derecho Corporativo y 
7. Derecho Procesal 
Para el año 2007 se abren las licenciaturas de: 
1. Arquitectura y  
2. Diseño para la Comunicación Grafica. 
El Centro Universitario Enrique Díaz de León, tiene sus sedes en cuatro 
direcciones: Av. Enrique Díaz de León No. 90, en Av. Enrique Díaz de León No. 
324, Av. Vallarta No. 1151 y Av. Hidalgo No. 1393. 
 
DIAGNOSTICO. 
La planta académica con la que cuenta la institución se caracteriza por ser 
entusiasta y participativa en todas las actividades dentro y fuera de ella, esta 
actitud nos lleva a resaltar entre otras cosas, la permanente forma de 
involucrarse en su proceso de formación personal, actualizándose en sus 
diferentes áreas de conocimiento. Esta actitud lleva a imprimir una dinámica a 
su práctica educativa, ya que esto garantiza conocimientos actualizados 
permitiendo al alumno tener otra perspectiva no solo teórica sino también 
práctica en el proceso de su formación. 
La Universidad Enrique Díaz de León cuenta con amplia planta de profesores 
en todo su sistema educativo de los cuales un número destacado de ellos 
posee algún título de posgrado o especialidad. En este sentido se puede 
describir la siguiente relación por carrera: 
ESCUELA DOCENTES ALUMNOS 
01 PREPARATORIA 
02 ADMINISTRACIÓN 
03 ARQUITECTURA 
04 CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 
05 CONTADURÍA PÚBLICA 
06 DERECHO 
07 DISEÑO PARA LA COM. GRÁFICA  
08 INGENIERÍA DE SOFTWARE 
09 MERCADOTECNIA 
10 NEGOCIOS INTERNACIONALES 
11 NUTRICIÓN 
12 PSICOLOGÍA 
13 TURISMO 
TOTAL 

23 
35  
20 
26 
23 
38 
25  
00 
29  
19  
43  
42  
27  
370 

590 
680  
234 
602 
461 
1496 
346 
89 
254 
290 
1279 
864 
247 
7432 



 
 

 
La comunidad estudiantil se caracteriza en su mayoría por ser jóvenes con 
gran entusiasmo y compromiso académico, interesados en cada una de sus 
carreras con perfiles bien definidos los cuales les permiten sumarse a todas las 
actividades que se desarrollan en cada una de las licenciaturas, así como a las 
diversas actividades de solidaridad con su comunidad y sociedad en general. 
El personal administrativo con el que cuenta la institución tiene un alto grado de 
servicio y responsabilidad, preocupados en todo momento de cubrir las 
necesidades y solicitudes que de esta área pueda requerir el alumnado en 
general, así como los docentes y autoridades universitarias. 
Todo el personal de intendencia y seguridad de la institución, son 
colaboradores con alto grado de responsabilidad y compromiso, que se ve 
reflejado en la limpieza y mantenimiento de las diferentes instalaciones de las 
escuelas, así como la seguridad y vigilancia de los diferentes edificios. 
 
FILOSOFÍA 
1 Concebimos a la educación con un sentido social.  
2 Como un derecho de todos y no solo de unos cuantos privilegiados, que 
permite disminuir las diferencias sociales logrando la equidad y la justicia. 
3 Como el medio de preparación del individuo para la vida y su tiempo. 
4 Como el fortalecimiento de valores sociales que permitan respetarse a si 
mismo y servir al bien colectivo. 
 
MISIÓN 
Servir en la transformación de la sociedad a través de una educación basada 
en calidad, excelencia, innovación y valores, fomentar la formación humana y 
profesional en nuestros alumnos, para que trasciendan socialmente como 
ciudadanos competitivos, críticos y activos, comprometidos con la permanente 
búsqueda de la verdad y una actitud de responsabilidad, respeto y solidaridad 
para con su comunidad. 
 
VISIÓN (2017) 
Ser una institución reconocida por su calidad educativa, competitividad y 
compromiso en la transformación de la sociedad, respondiendo a las 
demandas de la globalización. 
 
VALORES 
1 Autonomía: Es el medio para consolidar una conciencia crítica y activa en los 
individuos, que les permita conducirse con responsabilidad en el logro de sus 
objetivos con la innovación permanente. 



 
 

2 Democracia: Como una forma de conseguir la coexistencia en la diversidad 
cultural y, que todos los miembros de la institución den lo mejor de sí, bajo un 
clima de respeto y tolerancia.  
3 Solidaridad: Es adoptar una actitud de adhesión y apoyo ante los problemas, 
actividades o inquietudes de los demás. 
4 Respeto: Es el reconocimiento de la dignidad humana. Implica conocer el 
valor propio y honrar el valor de los demás. 
5 Responsabilidad: Es dar cuenta o responder de nuestros actos ante uno 
mismo y ante los demás, indispensable para el crecimiento personal e 
institucional. 
6 Búsqueda de la verdad: Es la constante inquietud de dar respuesta a las 
interrogantes que se nos presentan en la vida, profesándola en la actividad 
académica, para el fortalecimiento de individuos libres con pensamiento crítico, 
a fin de abatir los prejuicios, la ignorancia y el fanatismo. 
 
OBJETIVO 
Dar una educación integral y de calidad a nuestros alumnos que les permita 
adaptarse competitivamente en un mundo tan cambiante, que cada día 
requiere personas con las competencias e intereses por la investigación e 
innovación de su contexto , pero sobre todo con valores que logren traducir sus 
conocimientos y habilidades al servicio de la sociedad. 
A partir de este objetivo se determino trabajar con seis grandes ejes 
institucionales que soporten y orienten el desdoble de todo el trabajo de la 
universidad los cuales se mencionan a continuación: 
 
EJES INSTITUCIONALES 
I.- Calidad 
II.- Investigación y Docencia 
III.- Extensión 
IV.- Gestión. 
V.- Innovación educativa. 
VI.- Identidad institucional. 
Cada uno de los ejes obliga a establecer políticas institucionales de las cuales 
se establecerá una serie de objetivos particulares cada uno con estrategias 
concretas así como con metas e indicadores que permitan evaluar los 
resultados del mismo en los tiempos señalados. 
 
 
 
 



 
 

I.- CALIDAD 
Políticas institucionales: 
1. Formación continúa para mantener la calidad académica de los docentes. 
2. Evaluación permanente de los programas de estudio para ajustarlos a los 
contextos de la mundialización con énfasis en lo local. 
3. Involucrar a la institución en los procesos de certificación y acreditación que 
le permitan tener programas competitivos y de calidad. 
4. Propiciar y mantener altas tasas de retención y de titulación. 
5. Generar diversos mecanismos de atención para nuestros estudiantes.  
 
OBJETIVOS: 
1.1.-Consolidar una planta docente no solo reconocida académicamente sino 
también por su formación continua. 
 
ESTRATEGIAS: 
1.1.1.-Promover entre la planta docente el interés por su actualización 
profesional así como por los estudios de posgrado. 
1.1.2.-Desarrollar cursos de formación docente en los periodos tanto de cursos 
normales como vacacionales. 
  
OBJETIVO: 
2.1 Evaluar de manera permanente los programas de estudio para ajustarlos a 
los contextos de la mundialización con énfasis en lo local. 
 
ESTRATEGIAS: 
2.1.1 Hacer acuerdos entre cámaras, organismos, colegios, universidades con 
el fin de intercambiar información sobre la actualización, cambios y variantes 
que van sufriendo las distintas áreas para en lo interno a través de los 
departamentos y academias generar las actualizaciones a los planes de 
estudio en cada facultad que se consideren pertinentes. 
2.1.2 Crear una asociación de egresados por cada facultad que mantenga un 
contacto estrecho con el área de las distintas coordinaciones académicas 
donde a través de reuniones semestrales se les consulte que es lo que 
consideran pertinente sugerir en cuanto al plan de estudios para mantenerlos 
actualizados y vanguardistas. 
2.1.3 Seleccionar a los profesores que deseen ingresar a nuestra universidad 
que tengan mínimo el grado de maestría y 4 años de experiencia laboral como 
mínimo en el área en la que se pretenda impartir cátedra. 
2.1.4 Realizar valoraciones periódicas en los programas de asignatura de 
acuerdo a las necesidades del sector empresarial. 



 
 

2.1.5 Usar los equipos de academias con la debida retroalimentación de los 
avances que se tengan en el sector de la iniciativa privada. 
2.1.6 Promover la filosofía institucional, la visión y la visión. 
2.1.7 Retroalimentar a los maestros en su que hacer como docentes. 
 
OBJETIVO: 
3.1 Involucrar a la institución en los procesos de certificación y acreditación que 
le permitan tener programas competitivos y de calidad. 
 
ESTRATEGIAS: 
3.1.1 Crear conciencia en los diferentes departamentos de cada facultad donde 
se demuestre con hechos la necesidad de estar certificados y acreditados por 
medio de estadísticas del antes y después de certificación. 
3.1.2 Crear un consejo de coordinadores donde se avoque a encontrar nuevas 
certificaciones y acreditaciones nacionales y extranjeras con diferentes 
organismos. 
3.1.3. Tener procesos documentados que identifiquen los procesos estándar. 
 
OBJETIVO: 
4.1 Propiciar y mantener altas tasas de retención y de titulación. 
 
ESTRATEGIAS: 
4.1.1 Crear campaña de identidad institucional y facultad por medio de 
concursos del saber, justas deportivas, culturales donde se fomenten los 
valores institucionales y el sentido de pertenencia en la universidad. 
4.1.2 Crear un consejo inter-facultad donde se avoque a promover la titulación 
del recién egresado en donde se cause conciencia de la necesidad de obtener 
un título y las ventajas que representa tenerle y las desventajas que se generan 
al no poseerle. 
4.1.3 Manteniendo una alta satisfacción del cliente final. 
 
OBJETIVO: 
5.1 Generar diversos mecanismos de atención para nuestros estudiantes. 
 
ESTRATEGIAS: 
5.1.1 Asesoramiento a los alumnos fuera de aulas en el despacho de 
consultoría de prácticas profesionales, para un mejor aprovechamiento, con 
visitas de apoyo a empresas que así lo soliciten. 
5.1.2 Integración con las demás carreras de la institución, para proyectos 
académicos o finales en cada semestre. 



 
 

5.1.3 Generación de un programa de tutorías donde se asesore al alumnado 
que así lo requiera. 
5.1.4 Ofertando eventos extracurricular que acrecienten la imagen institucional. 
 
II.-INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA 
Políticas institucionales: 
1. El desarrollo de cuerpos académicos dentro de cada licenciatura y posgrado. 
2. Estudios de postgrado en sus diferentes modalidades. 
3. La investigación para la ampliación y el fortalecimiento de nuestros 
programas académicos. 
4. Difusión de la investigación generada en esta Universidad así como en su 
entorno Nacional e Internacional. 
5. Los estudiantes se involucraran en la investigación en todos los programas 
de estudios. 
  
OBJETIVO: 
1.1. Desarrollar cuerpos académicos dentro de cada programa educativo. 
 
ESTRATEGIAS: 
1.1.1 Ofrecer oportunidades de crecimiento laboral dentro de la institución que 
propicien la permanencia de los docentes. 
1.1.2 Descripciones especificas de funciones por área de trabajo. 
1.1.3 Designación de recursos económicos específicos por actividades 
realizadas. 
1.1.4 Establecer nombramientos de medio tiempo y tiempo completo. 
1.1.5 Propiciar además de la capacitación docente, la capacitación especifica 
de la profesión. 
1.1.6 Designar periodos específicos más amplios dentro del calendario escolar 
para trabajo de academias y entre jefes de departamentos. 
 
OBJETIVO: 
2.1. Consolidar los estudios de postgrado en sus diferentes modalidades. 
 
ESTRATEGIAS: 
2.1.1 Establecer en cada plantel un área de información y promoción. 
2.1.2 Ofertar diplomados. 
2.1.3 Ofertar maestrías entre los alumnos de CUEDL ya como una opción de 
titulación. 
2.1.4 Ofertar créditos para estudiar los posgrados. 
 



 
 

OBJETIVO: 
3.1. Promover la investigación dentro y fuera de la universidad. 
 
ESTRATEGIAS 
3.1.1 Cursos y conferencia de especialistas en el área. 
3.1.2 Crear equipos de maestros, alumnos e investigadores. 
3.1.3 Establecer nombramientos para investigadores. 
 
OBJETIVO: 
4.1 Difundir la investigación producida por la universidad. 
 
ESTRATEGIAS: 
4.1.1 Crear una página especifica para dar a conocer investigaciones de los 
alumnos. 
4.1.2 Establecer un medio de comunicación interna constante como pueden 
ser: revista institucional, gaceta, periódico estudiantil, etc. 
 
OBJETIVO: 
5.1 Motivar el interés en nuestros estudiantes por la investigación en todos los 
programas de estudios. 
 
ESTRATEGIAS: 
5.1.1 Contacto mas estrecho con empresas que promueven y ponen en 
práctica los proyectos de investigación. 
5.1.2 Convenios con las empresas, colegios de profesionistas y dependencias 
gubernamentales. 
5.1.3 Ofertar o conseguir becas o apoyos económicos a las publicaciones mas 
destacadas. 
5.1.4 Establecer áreas específicas destinadas a grupos de investigadores con 
las herramientas necesarias. 
 
III.- EXTENSIÓN 
Políticas institucionales: 
1. Impulsar y acercar a la comunidad universitaria en proyectos sociales y 
culturales para el fortalecimiento de su identidad. 
2. Impulsar el respeto y reconocimiento a la diversidad cultural. 
3. Fortalecer la idea en nuestra comunidad universitaria sobre lo que implican 
los derechos de tercera generación. 
4. Crear vínculos académicos e institucionales con universidades locales y 
nacionales. 



 
 

OBJETIVO: 
1.1 Impulsar y acercar a la comunidad universitaria en proyectos sociales y 
culturales para el fortalecimiento de su identidad. 
 
ESTRATEGIAS: 
1.1.- Actividades pero beneficio de las distintas colonias donde se encuentran 
los campus donde se fomente y se valore por parte del alumno la importancia 
de la ayuda comunitaria. 
1.2 Integración con las demás carreras de la institución, para proyectos de 
labor social en pero de la tercera edad en comunidades marginadas. 
1.3 Participación activa en programas de reforestación de la zona conurbada 
de Guadalajara. 
1.4 Manteniendo contacto con organismos sociales para brindarles ayuda. 
 
OBJETIVO: 
2.1 Impulsar el respeto y reconocimiento a la diversidad cultural. 
 
ESTRATEGIAS: 
2.1.1 Actividades culturales, conferencias y participación activa, con las 
distintas colonias de extranjeros establecidos en la entidad a través de los 
cónsules honorarios o de los agregados culturales. 
2.1.2 Difusión y fomento del respeto a la diversidad cultural y religiosa, por 
medio de las semanas culturales en cada facultad. 
2.1.3 Capacitación especial para los docentes que impartan la cátedra de 
diferencias culturales en relación a los diferentes movimientos que se están 
dando debido a los bloques comerciales así como a los cambios políticos que 
están experimentando en el exterior. 
 
OBJETIVO: 
3.1 Fortalecer la idea en nuestra comunidad universitaria sobre lo que implican 
los derechos de tercera generación. 
 
ESTRATEGIAS: 
3.1.1 Actividades culturales, conferencias y participación activa, con las 
distintas asociaciones jubilados y pensionados establecidas en la entidad a 
través de sus dirigentes encaminadas a fortalecer el respeto y el valor que 
representa este sector de la sociedad. 
3.1.2 Difusión a través de círculos de lectura y talleres de cuenta cuentos 
donde se involucre a los universitarios y se relacione con gente de tercera 
edad. 



 
 

3.1.3 Como mercadotecnia social ofrecernos a manejar la logística de eventos 
convocados por la gente de la tercera edad como reina de la tercera edad 
celebrada en Tlaquepaque. 
3.1.4 Utilizar los campus los primeros sábados de cada mes para organizar 
bailes de salón donde acuda gente de la tercera edad ofreciendo clases. 
3.1.5 Concientizar a la comunidad universitaria de la función y el objetivo de la 
institución educativa. 
 
OBJETIVO: 
4.1 Crear vínculos académicos e institucionales con universidades locales y 
nacionales. 
 
ESTRATEGIAS: 
4.1.1 Actividades académico-culturales con asociaciones de universidades 
públicas y privadas de la entidad y del extranjero. 
4.1.2 Participación activa de nuestros estudiantes en eventos académicos 
nacionales e internacionales. 
4.1.3 Fomentar y generar redes de intercambio estudiantil y de los docentes a 
nivel local, nacional e internacional. 
4.1.4 Utilizar los campus como sede para que otras universidades y 
asociaciones civiles que estén relacionadas con los ramos de intercambios y 
becas en el exterior realicen conferencias magnas donde se expongan estos 
beneficios. 
4.1.5 Realizar viajes con fines de celebrar convenios de intercambio con 
instituciones nacionales e internacionales donde participen docentes y 
alumnos. 
4.1.6 Ofreciendo incubadoras de negocios para todo estudiante que dese 
ingresar a la cultura del emprendedor. 
  
IV.-GESTIÓN. 
Políticas institucionales: 
1. Simplificar los procesos y trámites administrativos que sustenten la eficiencia 
y la eficacia para la comunidad universitaria. 
2. Fortalecimiento de la infraestructura como un apoyo para estudiantes y 
docentes. 
3. Evaluación permanentemente a todos los integrantes del proceso 
administrativo. 
 
 
 



 
 

OBJETIVOS: 
1.1 Consolidar dentro de los diferentes programas educativos la simplificación 
de procesos y trámites administrativos que sustenten la eficiencia y la eficacia 
para su comunidad universitaria. 
 
ESTRATEGIAS: 
1.1.1 El flujo de información debe ser directo y eficiente para lo cual se sugiere 
la creación de un área exclusiva para información de primer ingreso como para 
trámites de alumnos. 
1.1.2 Utilizar de manera más eficiente la página web diseñando un formato que 
permita la realización de trámites directamente desde el internet, como son: 
pagos o expedición de constancias, a manera de consulta 
  
OBJETIVO: 
2.1 Fortalecer la infraestructura como un apoyo para estudiantes y docentes. 
 
ESTRATEGIA: 
2.1.1 Creación de un espacio en la página web tanto para alumnos como para 
maestros mediante la cual se puedan establecer cursos en línea o bien para el 
intercambio de información para las clases, así como para hacer llegar 
información de importancia para unos u otros de interés general o bien 
particular  
2.1.2 Creación de tutorías para la detección de alumnos con problemas y que 
estos puedan ser canalizados con oportunidad, mediante previa capacitación al 
profesorado respecto a la detección de ciertos trastornos en los jóvenes. 
 
OBJETIVO: 
3.1 Evaluar permanentemente a todos los integrantes del proceso 
administrativo. 
 
ESTRATEGIA: 
3.1.1 Aplicación de instrumentos de evaluación aplicadas a los alumnos y 
maestros respecto de la calidad de los servicios. 
 
V.- INNOVACIÓN EDUCATIVA. 
Políticas institucionales: 
1. La universidad deberá contar con diferentes escenarios para el aprendizaje 
en los programas educativos que promueve el CUEDL. 
2. Fomentar entre nuestros docentes y alumnos el trabajo interdisciplinario y 
multidisciplinar. 



 
 

3. Diseñar programas de estudio que tengan relevancia para las necesidades 
de nuestra sociedad actual. (Virtuales y a distancia). 
 
OBJETIVO: 
1.1. Promover una cultura para la innovación en todos los procesos de 
aprendizaje de cada una de las carreras del Centro Universitario, que lleve a 
alcanzar las exigencias del mundo educativo actual. 
 
ESTRATEGIA: 
1.1.1. Fomentar entre los alumnos y docentes el desarrollar formas nuevas 
para el aprendizaje. 
 
OBJETIVO: 
2.1. Lograr integrar tanto a academias dentro de una carrera como fuera de 
esta, así como las diferentes carreras del Centro Universitario por medio de 
temas multidisciplinares como interdisciplinares. 
 
ESTRATEGIA: 
2.1.1 Calendarizar reuniones entre las academias y las diferentes carreras. 
 
OBJETIVO: 
3.1 Ofertar cursos de verano o en periodos vacacionales largos para 
regularización. 
 
ESTRATEGIAS: 
3.1.1 Establecer talleres para alumnos en los que relacionen aprendizajes de 
diferentes materias para generar un producto. 
3.1.2 Mejorar la plataforma de trabajo y promover su uso capacitando a 
profesores para que trabajen en ella. 
 
OBJETIVO: 
4.1. Diseñar y ofertar diversas modalidades tanto presenciales como en línea. 
 
ESTRATEGIA: 
4.1.1. Cursos en línea para personas que tienen la experiencia pero no pueden 
asistir a clases, ya sea licenciaturas o diplomados y maestrías. 
  
VI.- IDENTIDAD INSTITUCIONAL. 
Políticas institucionales: 



 
 

1. Sentido de pertenencia a la institución. 
2. Promoción de los elementos que conforman la identidad institucional en toda 
la comunidad de la universidad. 
3. Convivencia de todos los miembros de la institución. 
  
OBJETIVO: 
1.1. Consolidar el sentido de pertenencia a la Institución. 
 
ESTRATEGIAS: 
1.1.1. Revalorar el trabajo docente otorgando reconocimientos en algunas 
áreas de su desempeño. 
1.1.2. Reconocer el esfuerzo académico de los mejores alumnos. 
1.1.3. Establecer mecanismos de inclusión para todo el personal en ámbitos 
para su desarrollo dentro y fuera de la institución. 
 
OBJETIVO: 
2.1. Promover los elementos que conforman la identidad institucional. 
 
ESTRATEGIAS: 
2.1.1 Se establecerá un espacio de inducción hacia la identidad institucional 
para todo el personal docente, administrativo y alumnos.  
2.1.2 Se realizarán actividades deportivas, culturales y sociales, tanto internas 
como externas, para fortalecer la identidad institucional. 
 
OBJETIVO: 
3.1. Propiciar la convivencia e integración de todos los miembros de la 
institución. 
 
ESTRATEGIAS: 
3.1.1 Fomentar el uso y máximo aprovechamiento de las áreas de 
esparcimiento que genere un mayor punto de encuentro. 
3.1.2 Formar un comité que organice diversas actividades encaminadas al 
fortalecimiento de la identidad institucional. 
 


